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MÓDULO 1: CONTEXTO DISCIPLINAR DEL URBANISMO 

Coordinador del Módulo: Prof. Dr. Victoriano Sainz Gutiérrez 

Objetivos 

El objetivo del Módulo es realizar una exposición sintética del urbanismo como disciplina que se ha 
ido construyendo a lo largo del tiempo. 

En la medida en que la realidad urbano-territorial se encuentra sometida a constantes cambios, fruto 
de las transformaciones sociales, económicas y culturales, la disciplina urbanística se ve obligada a 
adaptar continuamente sus instrumentos de análisis y de intervención a las exigencias que esa nueva 
realidad plantea. 

Se dedicará particular atención a la evolución del planeamiento como técnica por medio de la cual 
se ha intentado gobernar la ordenación urbano-territorial y, en especial, a los retos que tiene 
planteados en la actualidad, singularmente los problemas derivados de la regeneración urbana. En 
este sentido, en continuidad con la temática seleccionada para el ejercicio de taller del Máster, se 
hablará de la evolución del entorno territorial comprendido entre la Cartuja y Tablada y sus relaciones 
con la ciudad de Sevilla. 

Bibliografía de referencia 

Antonio Font (ed.), Planeamiento urbanístico. De la controversia a la renovación, Diputación de 
Barcelona, Barcelona 2003. 

Isabel González y José Mª Ezquiaga (eds.), El planeamiento urbano en España: crisis y desafíos de 
futuro, número monográfico de la revista “Ciudad y Territorio. Estudios 
Territoriales”, vol. 55, nº 217 (2023). 

Benedetto Gravagnuolo, Historia del urbanismo en Europa. 1750-1960, Akal, Madrid 1998. 

Peter Hall, Ciudades del mañana. Historia del urbanismo en el siglo XX, Serbal, Barcelona 1996. 

José Luque Valdivia (ed.), Constructores de la ciudad contemporánea. Análisis disciplinar a través de 
los textos, CIE Dossat, Madrid 2004. 

Ángel Martín Ramos (ed.), Lo urbano en 20 autores contemporáneos, UPC, Barcelona 2004. 

Javier Monclús, ¿Qué hay de nuevo? Conversaciones con urbanistas contemporáneos, Asimétricas, 
Madrid 2024. 

Alberto Peñín, Urbanismo y crisis. Hacia un nuevo planeamiento, Ediciones Generales de la 
Construcción, Valencia 2006. 

Victoriano Sainz Gutiérrez, El proyecto urbano en España. Génesis y desarrollo de un urbanismo de 
los arquitectos, Universidad de Sevilla & Junta de Andalucía, Sevilla 2006. 

Fernando de Terán, Planeamiento urbano en la España contemporánea (1900-1980), Alianza, Madrid 
1982. 
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MÓDULO 2: CONTEXTO REGULADOR DEL PLANEAMIENTO 

Coordinadora del Módulo: Prof. Dra. Carmen de Tomás Medina 

Objetivos 

El módulo tiene como objetivo aportar los conocimientos básicos para que el alumno entienda el 
papel de los instrumentos de planeamiento como herramientas de la acción pública encargada de la 
regeneración y transformación urbanística del territorio, a la vez que pretende despertar la capacidad 
crítica del alumnado en la valoración de los mismos. Por ello su contenido se centrará en una 
exposición de las cuestiones fundamentales del marco normativo regulador de la actividad 
urbanística de nuestro país desde su origen hasta la actualidad.  

Además, la incidencia sobre lo urbanístico de las políticas sectoriales y medioambientales, así como 
los diferentes marcos urbanístico-territoriales autonómicos que nos encontramos en la actualidad, 
obligarán a un entendimiento integrador del contexto regulador, a la vez que incitarán a un análisis 
crítico sobre la adaptación del mismo a las nuevas realidades urbano-territoriales y a los nuevos 
modos del quehacer administrativo en la gestión de lo público. No obstante, para alcanzar una 
formación básica también será necesario enfocar la mirada en los sistemas urbanísticos de nuestro 
entorno europeo, puesto que se estructuran en su aplicación instrumental sobre unas bases 
reguladoras cuyo conocimiento y manejo resultan indispensables para una práctica profesional de 
calidad. 

También se abordarán cuestiones relacionadas con la gestión y ejecución del planeamiento y se 
estudiarán las capacidades que para el diseño e implementación de estas políNcas públicas puedan 
darse por el instrumento de planeamiento urbanístico, teniendo en cuenta la sostenibilidad, 
eficiencia y competitividad que se pretende en cualquier ciudad. Y en ningún caso se dejarán de lado 
los problemas que emergen entre la aplicación rigurosa del marco normativo y las nuevas realidades 
que surgen en la práctica urbanística. Es decir, las ponencias del módulo pretenden preparar al 
alumno para la “Reflexión e intervención en la ciudad existente”, y para ello sus contenidos se alinean 
con lo requerido en el trabajo práctico de Taller centrado en la recomposición de tramas urbanas. 

Bibliografía de referencia 

Bassols Coma, M. Génesis y Evolución del Derecho UrbanísNco Español (1812 – 1956). Montecorvo, 
Madrid 1973. 

Cabral González-Sicilia, A. & GuNérrez Colomina, V. Comentarios a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. Thomsom Aranzadi, Pamplona 2023. 

Cabral González-Sicilia, A. & GuNérrez Colomina, V. Comentarios a la Ley de Ordenación UrbanísNca 
de Andalucía: Ley 7/2002, de 17 de Diciembre. Thomsom Aranzadi S.A./COAS - 2ª Ed. Navarra, 
España. 

Campos Venuti, G. Y Oliva, F. Cincuenta años de UrbanísNca en Italia. Instituto Pascual.  

Madoz – Universidad Carlos III de Madrid – BoleNn Oficial del Estado, Madrid 1994. 

Delgado Barrio, J. El control de la discrecionalidad en el planeamiento urbanístico. Civitas, Madrid 
1993. 
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de Terán, F. Planeamiento urbano en la España contemporánea (1900- 1980). Alianza, Madrid 1982 
[ed. Orig. (1978)]. 

Glaeser, E. El triunfo de las ciudades. Taurus – pensamiento -, Madrid 2011. 

Gutiérrez Colomina, V. Manual básico de Derecho urbanístico de Andalucía. ATM-Grupo Maggioli, 
Madrid 2024. 

Gutiérrez Colomina, V. & Gutiérrez Julián, F.J. Manual práctico de derecho urbanístico de Andalucía. 
CEMCI - Colección: Análisis y Comentarios, 31. Granada 2009. 

Herce Vallejo, M. El negocio del territorio - Evolución y perspectivas de la ciudad moderna. Alianza 
Editorial, Madrid 2013. 

Naredo, J.M. & Montiel Márquez, A. El modelo inmobiliario español y su culminación en el caso 
valenciano. Icaria-Antrazyt, Barcelona 2011. 

Pérez Andrés, A. A. La Ordenación del Territorio en el Estado de las Autonomías. Marcial Pons e 
InsNtuto Universitario de Derecho Público “García Oviedo”, Madrid 1998. 

Sabaté, J. El proyecto de la calle sin nombre. Fundación Caja de Arquitectos, Barcelona 1999. 

Sánchez De Madariaga, I. La práctica urbanística emergente en los Estados Unidos. Un análisis desde 
la perspectiva europea. Instituto Pascual Madoz – Universidad Carlos III de Madrid – Boletin Oficial 
del Estado, Madrid 1998. 

Sánchez De Madariaga, I. Esquinas inteligentes. La ciudad y el urbanismo moderno, Alianza Editorial 
Alianza Forma, Madrid 2008. 

Senneti, R. Construir y Habitar. Ética para la ciudad. Anagrama - Colección Argumentos – , Barcelona 
2019. 

REVISTA Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales, Ministerio de Fomento/Ministerio de la Vivienda, 
Madrid. Reseñamos los siguientes números monográficos:  
1996 Primavera-Verano; XXVIII (Núm. doble 107-108) - Siglo y medio de urbanismo en España. 
1999 Primavera-Verano; XXXI (Núm. doble 119-120) - Cerdá y su influjo en los ensanches 
de población.  
2007 Verano-Otoño; XXXIX (Núm. doble 152-153) - Ley de Suelo.  
2011 Otoño-Invierno, XLIII (Núm. Doble 169-170) – Medio siglo de planeamiento urbanístico: 
Fernando de Terán.  
2014 Primavera, XLVI (Núm. 179) – Por la rehabilitación, la regeneración y la renovación urbanas. 
2019 Invierno, LI (Núm. 202) – La Agenda Urbana Española. 

REVISTA DE DERECHO URBANISTICO Y MEDIO AMBIENTE. RDU Revistas Especializadas SL - Madrid – 
ISSN 1139-4978.  

REVISTA PRÁCTICA URBANÍSTICA – El Consultor Urbanístico – Wolters Kluwer/La Ley - ISSN: 1579-
4970. 

REVISTA ARANZADI DE URBANISMO Y EDIFICACIÓN – Ed Aranzadi - ISSN: 1576-9380. 
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MÓDULO 3: CONTEXTO REGULADOR DEL PLANEAMIENTO 

Coordinador del Módulo: Prof. Dr. Ángel Luis González Morales 

Objetivos 

La realidad urbano-territorial no sólo es dinámica sino también radicalmente compleja. La 
compresión de esa realidad que el planeamiento requiere ha de tomar en consideración aspectos 
muy diversos de la misma, que son estudiados por diferentes disciplinas. En cualquier caso, se ha de 
partir de la interacción de la sociedad, el territorio y las actividades que aquélla desarrolla sobre éste. 

Desde esa perspectiva, cabe distinguir entre las disciplinas que atienden primordialmente a los 
aspectos físicos de dicha realidad y las que atienden a los aspectos sociales de la misma. El 
planeamiento aparece como el marco en el que se debe producir la integración de las aportaciones 
de esos diversos modos de aproximarse a la realidad urbano-territorial; solo así se puede hablar de 
una verdadera planificación integral.  

El objetivo del módulo es presentar algunos enfoques desde el punto de vista de otras disciplinas que 
confluyen en lo urbano, que amplíen nuestra visión a la hora de abordar el ejercicio del máster. 

 

MÓDULO 4: PROCESOS URBANO-TERRITORIALES Y SU INTERPRETACIÓN 

Coordinador del Módulo: Prof. Antonio E. Ochoa de Retana y Gómez de Uríbarri 

Objetivos 

El objetivo del módulo es exponer las claves de análisis de los procesos más relevantes que concurren 
hoy día en espacios afectados por el trazado de grandes infraestructuras viarias y ferroviarias, de 
ciudades consolidadas; En estos, se manifiestan los cambios producidos en las últimas décadas, tanto 
por la evolución del pensamiento en torno a la ciudad y su relación con las infraestructuras urbano 
territoriales y la matriz verde del soporte físico ambiental, como en lo que se refiere a la propia 
evolución de estas en su papel dentro de la estructura del espacio público. 

En concreto, se trata en este módulo de desvelar aquellos aspectos relacionados con la 
“Rehabilitación y Regeneración Urbana”, de espacios afectados por el trazado de una importante 
infraestructura urbana fruto de anteriores desarrollos, en la que existe un cierto grado de 
obsolescencia, prestando una especial atención a los casos de estudio donde se llevará a cabo el 
ejercicio de Taller. 

El proceso de conocimiento de la ciudad y su realidad físico-territorial, social, espacial y urbana, se 
presentan no solo como un requisito indispensable para la intervención, sino como parte misma de 
ésta, en un proceso iterativo de hipótesis-validación de alternativas. Para ello se cuenta con el auxilio 
de las técnicas de Información Geográfica, los métodos de análisis cartográfico, la legislación y 
planificación existentes, que han dado lugar a la situación actual. Todo ello ante el contraste de una 
realidad socio-económica cambiante, que puede dar lugar a la obsolescencia de las decisiones 
anteriormente válidas. 
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Para ello el Módulo se organiza mediante la participación de un grupo de investigadores conocedores 
de dichos problemas, y el apoyo los diversos documentos de planeamiento a nivel territorial, 
municipal y de desarrollo pormenorizado. Así como la visita al lugar y el contacto con la realidad física 
del ámbito. 

 

MÓDULO 5.1. TRATAMIENTO DE NODOS Y REDES EN EL PLANEAMIENTO. 

Coordinador del Módulo: Prof. Dr. Pablo Arias Sierra 

Objetivos 

Una de las tareas propias la planificación urbana, y que ha estado presente desde sus comienzos 
como disciplina, es la creación de una base espacial capaz de servir de soporte a las necesidades de 
movilidad de los usuarios de la ciudad. Asimismo, el espacio público urbano ha sido definido, tanto 
en su ideación como en su definición física final, por las modalidades y disponibilidades sociales y 
tecnológicas en materia de transporte. Ambos conceptos, movilidad (conjunto de desplazamientos 
de personas y mercancías) y transporte (sistema de medios para conducir personas y cosas de un 
lugar a otro) están entrelazados de una forma directa aunque no determinista. No obstante, la 
relación del crecimiento del primero y el mayor impacto del segundo, se ha erigido como una 
constante hasta nuestros días. 

En el marco creado por este vínculo, es preciso decir que la configuración del espacio físico de la 
ciudad no siempre ha fluctuado a la misma velocidad que las necesidades de movimiento y acceso. 
El crecimiento de las exigencias en términos de movilidad ha ido creando necesidad de nuevos 
modelos y herramientas para el diseño de la ciudad, como, asimismo, ha definido el contexto en el 
que emergían los conflictos funcionales o de intereses, tanto en el espacio urbano como sobre el 
territorio. Al hilo de esta última cuestión, es preciso recordar que la influencia con la movilidad 
territorial es una componente esencial en la configuración de la estructura del espacio urbano. Los 
asentamientos fueron fundados a menudo para desempeñar el papel de nudo logístico que se 
posesiona de un cruce de caminos, sistema agregado a un paso territorial o puesto avanzado de 
vigilancia vinculado a una determinada ruta. Por otra parte, la ciudad (salvo en circunstancias muy 
excepcionales) ha necesitado, y muy especialmente en el contexto de la movilidad obligada, hacerse 
accesible para un espacio de influencia relativamente cercano y cada vez más interconectado por 
redes en continuo crecimiento y diversificación.  

En consecuencia, esta necesidad de entrar a, atravesar o rodear la ciudad consolidada, desde 
territorios cada vez más amplios y haciendo uso de una red progresivamente más extensa y 
conectiva, ha ido generando innovaciones tanto en los medios e infraestructuras de transporte como 
en el espacio urbanizado. Un efecto de esa presión progresiva de las necesidades del transporte ha 
sido el crecimiento neto en términos de suelo imprescindible para acoger las infraestructuras 
necesarias, de las que además se derivan las afecciones legales correspondientes. La presencia de 
grandes carreteras que atraviesan el medio urbano, las circunvalaciones, las variantes o los grandes 
nudos viarios, pertenecen a ese repertorio de espacios de contacto, que no siempre de plena 
convergencia de intereses, entre las necesidades de transporte y la ciudad. En el mismo contexto 
general se inscriben aquellos elementos propios del transporte sobre plataforma reservada, bien sea 
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ferroviaria, tranviaria u otros de carril reservado, como también los intercambiadores modales o las 
áreas logísticas. Así, cada hito en la evolución tecnológica, social o económica del transporte tiene su 
correspondiente manifestación en términos de nuevas exigencias sobre el espacio urbano. 

Dentro de este amplio marco, el propósito de nuestro módulo será proporcionar una visión lo más 
abarcadora posible de los recursos conceptuales que las planificaciones territorial y urbana, desde la 
interacción e interdependencia con las sectoriales, han ido produciendo para integrar en su proceder 
los condicionantes y estrategias derivadas de la movilidad. Asimismo, se proporcionarán 
herramientas de instrumentación directas y accesibles para el análisis del espacio público desde la 
perspectiva de la movilidad. 

 

MÓDULO 5.2: TERRITORIO Y TURISMO. PLANIFICACIÓN ECOEFICIENTE 

Coordinador del Módulo: Prof. Dr. Domingo Sánchez Fuentes 

Objetivos 

Actualmente el Mediterráneo sigue siendo una zona extraordinariamente atractiva por la riqueza y 
diversidad de sus valores naturales, paisajísticos, climáticos, humanos y culturales. Todos ellos han 
convertido esta región en el destino turístico más importante del mundo. Sin embargo, el 
mediterráneo también es una región frágil que se degrada de forma preocupante. Solamente en los 
últimos treinta años se ha triplicado la presión humana inducida por la expansión de los núcleos 
urbanos, industriales, portuarios y turísticos localizados en sus costas. 

En España, coincidiendo con el cambio de política gubernamental acaecida al final del período 
autárquico, se inicia un violento proceso de urbanización del litoral mediterráneo, en la que el medio 
físico fue considerado como mero soporte de la actividad turística. En ausencia de un modelo 
territorial del espacio litoral fue la iniciativa privada la que asumió la decisión del emplazamiento de 
los nuevos asentamientos turísticos. La asimilación de la urbanización turística a los barrios 
residenciales y la consideración del litoral como estructura territorial indiferenciada de la urbana, 
unido a un exceso de confianza en un producto que utilizaría el recurso sol y playa como casi único 
elemento de atracción, dio lugar al olvido del paisaje, del entorno físico y del carácter 
eminentemente lúdico de estas nuevas ciudades del ocio, que no podrían dar respuesta adecuada a 
la función esencial del turismo. 

Tras más de medio siglo de crecimiento las superficies artificiales del espacio litoral se han 
incrementado de forma considerable, alcanzando en el primer kilómetro de la Costa del Sol un 
porcentaje del 47%. Una superficie setenta veces mayor que la urbanizada al inicio del proceso, 
cuadriplicando los habitantes censados y el número de viviendas. Pero lo peor estará por venir si 
llegan a desarrollarse las previsiones de crecimiento del modelo territorial costasoleño. 

La planificación y gestión integral del espacio turístico del litoral constituye un reto que no puede 
demorarse por más tiempo. El consenso en indispensable para la concreción de un modelo territorial 
equilibrado y para marginar las presiones y conflictos que hacen inviable una organización del 
territorio que permita la regeneración de los tejidos enfermos y obsoletos del litoral y el 
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hermanamiento con el patrimonio natural, en el intento de plantear un escenario turístico-territorial 
potente, atractivo y más sostenible. 

Bibliografía de referencia 

AA. VV. Construir sin destruir: Propuestas. El patrimonio histórico y natural en el marco del desarrollo 
sostenible. Fundación Marcelino Botín. Santander 1999. 

AA. VV. Patrimonio natural, cultural y paisajístico. Claves para la sostenibilidad territorial. 
Observatorio de la Sostenibilidad de España. Madrid, 2009. 

AA. VV. Persona, sociedad, y medio ambiente. Perspectivas de la investigación social de la 
sostenibilidad. Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sevilla, 2006. 

Aguiló, Miguel. El Paisaje construido. Una aproximación a la idea de lugar. Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. Madrid, 1999. 
Albuquerque Llorens, Francisco. Espacio, territorio y desarrollo económico local. Santiago de Chile, 
1995. 
Barba, Rosa. Los nuevos lugares en el territorio. Los espacios del turismo. Revista Geometría, nº 12. 
Málaga, 1991. 
Boullón, Roberto. Planificación del espacio turístico. Trillas. México, 1990. 

Consejo de Europa. Proyecto de Convención Europea del Paisaje. Anexo a la recomendación 40/1998 
del Congreso de poderes locales y regionales. 1998 

Consejo de Europa. Convención Europea del Paisaje. Florencia, 2000. 

Deloitte-Exceltur. Impactos sobre el entorno, la economía y el empleo de los distintos modelos de 
desarrollo turístico del litoral mediterráneo español, Baleares y Canarias. Madrid, 2005. 

Prats Palazuelo, Fernando. La Sostenibilidad de un municipio turístico. Plan de acción. Ayuntamiento 
de Calviá. Mallorca, 1998. 

Sánchez Fuentes, Domingo. Jaque al gigante. El urbanismo transgresor. Revista Neutra, nº 9-10. 
Sevilla, 2003. 

Sánchez Fuentes, Domingo. El patrimonio cultural en la modelización de los futuros escenarios de 
ordenación + sostenibles. II International Conference on Sustainability Measurment and Modelling. 
Tarrasa, 2009. 
 
 

MÓDULO 5.3: DISEÑO Y ESPACIO PÚBLICO 

Coordinador del Módulo: Prof. Dr. Manuel Vigil-Escalera Pacheco 

Objetivos 

Que   el  alumno  aprenda  los  distintos  elementos  que  intervienen  en  el  diseño  de los espacios 
públicos, con especial énfasis en el papel de la vegetación, el agua y el terreno a través de: la 
dimensión colectiva de lo urbano: la reivindicación de la complejidad de los espacios públicos, el 
proyecto del espacio público contemporáneo: una aproximación a las bases de intervención, técnicas 
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de análisis y diagnóstico del espacio público en el marco de las transformaciones urbanas, la 
reestructuración de áreas urbanas desde la perspectiva del espacio público, actualidad y controversia 
en el diseño de los espacios públicos ajardinados, métodos de evaluación de su perceptibilidad, 
patrones de diseño y el papel de la vegetación y su uso para rehabilitar escenarios urbanos 
degradados así como la rehabilitación ambiental con métodos paisajísticos. 

Se desarrollarán cuatro temáticas: 

Niveles de información y sesgos cognitivos en el análisis espacial y su influencia en la concepción y 
utilización del sistema de espacios libres. Requerimientos del usuario al sistema de espacios libres: 
legibilidad, accesibilidad, condiciones de utilización y diversidad, Confort ambiental, seguridad, 
significación. 

Exponer la condición del sistema de espacios libres como elemento de articulación transversal de las 
distintos niveles de la jerarquía de planificación, integrando las dimensiones territorial y urbana. 
Diversidad de Escala: de las situaciones periféricas a las intervenciones en la ciudad consolidada. 
Diversidad de Accesibilidad: del espacio público urbano al espacio naturalizado. Diversidad de 
sistemas de Integración: del sistema de relaciones espaciales a la infraestructura verde. Diversidad 
en las condiciones de Fragilidad: el paisaje como expresión sintética de la situación urbano territorial 
y representación de los problemas ambientales. 

Sobre las diversas estrategias de regeneración e intervención en el espacio público de nuestras 
ciudades con la intención de recuperar condiciones ya perdidas, como espacio de convivencia y 
socialización, explicadas a través de diversos ejemplos de intervención y regeneración de espacios 
públicos. La experiencia de Granada. 

En las últimas décadas se ha situado la igualdad de género y el empoderamiento femenino como uno 
de los principales objetivos en la aspiración para lograr que las ciudades y el espacio público sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Desde el planeamiento urbanístico se está avanzando 
en metodologías que permitan atender a un mayor rango de necesidades ciudadanas, muchas de las 
cuales habían quedado ocultas en los planteamientos funcionalistas por su relación con la esfera 
privada, tradicionalmente asociada al rol femenino. La Ley 30/2003 obliga a incorporar la valoración 
del impacto de género en los instrumentos de planeamiento, dado su rango normativo, 
reconociéndose explícitamente en la Ley 3/2007 que pueden existir diferencias por cuestión de 
género, en el acceso y uso de espacios, infraestructuras y equipamientos urbanos. 

El urbanismo táctico se presenta como una forma emergente de hacer ciudad, incorporando una 
serie de ventajas frente al tradicional. Mediante un análisis de buenas prácticas centradas en el 
diseño del espacio público y una mirada poliédrica, el urbanismo táctico se presenta como medio 
para la recopilación de datos y análisis de la realidad urbana, en la identificación de necesidades 
locales (urbanismo cotidiano); como herramienta de testeo, desarrollando acciones a corto 
(urbanismo temporal) para promover cambios a largo plazo (urbanismo experimental), como 
vehículo para una participación ciudadana activa, abarcando de la reivindicación (urbanismo de 
guerrilla) a la acción bottom-up (placemaking); así como estrategia para fortalecer las relaciones 
comunitarias y el compromiso con el bien común, contribuyendo a generar comunidad (urbanismo 
afectivo) desde el codiseño (urbanismo colaborativo). 
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La disyuntiva entre diseñadores y usuarios del espacio público. El rechazo por los ciudadanos de 
determinadas propuestas de configuración de espacios públicos. La ausencia de elementos vegetales 
en zonas meridionales. Las plazas duras. 

La rehabilitación de áreas urbanas degradadas con el concurso de la vegetación. El papel de la 
Arquitectura del Paisaje en la remodelación de los espacios públicos. 

Aportaciones de los espacios públicos ajardinados para contribuir a un mayor confort ambiental y 
visual en la ciudad. Premisas y resultados. Ejemplos recientes. 

 

MODULO 5.4: VIVIENDA Y PRODUCCIÓN DE CIUDAD. EL PROYECTO RESIDENCIAL 

Coordinador del Módulo: Prof. José María Morillo Sánchez 

Objetivos 

Aproximar al alumno en los principios básicos con los que acometer el proyecto residencial 
contemporáneo atendiendo a la diversidad como principio básico de cualquier ecosistema, a la 
identidad como principio básico de cualquier asentamiento y a la sostenibilidad como principio 
básico de cualquier desarrollo, reciclando y reconociendo críticamente modelos urbanos 
referenciales. 

Los bloques temáticos para desarrollar son:  

El proyecto urbano como instrumento: criterios, técnicas y claves.  

La   historia   urbana   en   Europa   como   referencia   crítica   y   cultural:   Evolución y 
contemporaneidad.  

La política de vivienda: influencia en la intervención urbanística.  

Áreas residenciales estratégicas: localización, principios metodológicos y estrategias de intervención. 

 

MÓDULO 5.5: GOBERNANZA, TERRITORIO Y SUELO 

Coordinador del Módulo: Prof. Dr. Andreas Hildenbrand Scheid 

Objetivos 

Durante las últimas dos décadas se ha puesto de manifiesto en la Unión Europea (UE) la insuficiencia 
de gobernar el territorio y planificar el desarrollo territorial con las fórmulas institucionales e 
instrumentos planificadores clásicos basados en un enfoque jerárquico y normativo. En muchas 
ocasiones, no han sido capaces de dar respuestas eficaces a los retos de las actuales transformaciones 
(globalización, cambio climático, cambio demográfico, crisis financiera, etc.) que tienen 
repercusiones profundas en el desarrollo territorial. Asimismo, con frecuencia, tampoco han tenido 
éxito en lograr un desarrollo territorial en consonancia con los requerimientos de la sostenibilidad, 
cohesión social y competitividad. 
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Por ello, cada vez más países de la UE han empezado a completar los instrumentos clásicos con la 
aplicación de nuevos instrumentos informales (estrategias, de carácter voluntaria y con un papel 
complementario a los planes vinculantes jurídicamente), para gobernar el territorio y planificar y 
gestionar el desarrollo territorial.  

Estos instrumentos se basan en la gobernanza, un nuevo paradigma de la gestión pública que tiene 
como elementos clave la participación, la evaluación (la necesidad de rendir cuentas ante los 
ciudadanos) y, sobre todo, la cooperación, tanto entre administraciones públicas como entre éstas y 
el sector privado. No obstante, a diferencia de países como Alemania, Francia, Holanda y también 
Italia y el Reino Unido, donde la gobernanza territorial forma parte de la práctica político-
administrativa y está dando resultados positivos, en España, esta transición hacia una nueva cultura 
del territorio y hacia un nuevo estilo de hacer políticas públicas conforme a la gobernanza sigue 
arrojando todavía más sombras que luces. Estamos todavía lejos de una acción pública caracterizada 
por mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las partes que son Estado y que 
permita reducir la distancia y discrepancias existentes entre los textos (normativa, planes) y las 
prácticas y resultados reales de la planificación urbana-territorial. 

En este contexto, el presente Modulo tiene los siguientes objetivos:  

1) Ofrecer una introducción y una visión comparada del estado de cuestión de la gobernanza 
territorial, tomando en consideración la situación y las experiencias existentes tanto en España (y, 
especialmente, Andalucía,) como en otros países europeos. 

2) Realizar un análisis de la gobernanza territorial a diferentes escalas: europea, nacional, 
regional, subregional y local. 

Se seguirá en el desarrollo del Módulo un enfoque desde “arriba hacia abajo”, empezando con la 
escala europea, pasando por las escalas intermedias, la regional (Comunidades Autónomas, en 
adelante CC.AA.) y supramunicipal (provincias, comarcas, áreas metropolitanas), y culminando en la 
escala local (municipal) en proyectos y actuaciones para ciudades o determinados barrios de ellas. Se 
entiende que la comprensión de los hechos en la escala local y urbanística y la intervención correcta 
sobre los mismos, precisan un conocimiento adecuado de las previsiones, condicionantes etc. que se 
derivan del contexto supramunicipal, regional, nacional y europea. 

3) Aportar un conocimiento de cerca de la aplicación de los instrumentos y elementos clave de 
la gobernanza a casos concretos de la planificación urbanística-territorial, centrándonos en los 
problemas y retos de la regeneración y renovación urbana de la ciudad. 

Dentro de esta temática se abordará con especial atención el aspecto de la relación ciudad e 
infraestructuras de transporte. El foco se pone en los diferentes modos ferroviarias (metro, tranvía, 
trenes de cercanías, etc.) de la movilidad urbana,  que tienen una importancia crucial para la 
estructura, el funcionamiento y el desarrollo sostenible de las ciudades y áreas metropolitanas. 

Con ello, este módulo 5.5 conecta con la temática elegida para el Taller de la presente edición del 
MUPDU. Así, en el marco del módulo 5.5. se efectúan un análisis y una reflexión sobre los problemas, 
retos y oportunidades que se plantean en relación con la regeneración y renovación urbana de la 
ciudad en el ámbito de la relación ciudad y redes y servicios ferroviarias. Para esta relación se 
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consideran buenas prácticas de planificación (planes de ordenación del territorio, planes de 
transporte) tanto dentro de España como a nivel internacional. 

Partiendo de estos objetivos, el Modulo se estructura en cuatro Sesiones, en las que se desarrollan 
ocho temas  

La Sesión 1 efectuará en el Tema 1 una reflexión inicial sobre el concepto de gobernanza en general 
y su significado específico en el ámbito de la planificación territorial y del planeamiento urbanístico. 
Igualmente, se visibilizan las relaciones que existen entre la gobernanza y otros conceptos: el capital 
territorial, el capital social, la cohesión territorial y la cooperación territorial.  

A continuación, se presentarán las iniciativas que la Unión Europea (en adelante UE) ha impulsado 
para la gobernanza y el desarrollo sostenible del territorio europeo: la Estrategia Territorial 
Europea/ETE de 1999, la Agenda Territorial Europea de 2007, la Agenda Territorial de la UE 2020, 
aprobada en 2011, el Observatorio para el Territorio Europeo/ESPON, y los programas para la 
cooperación transfronteriza, transnacional e interregional cofinanciados por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).  

La iniciativa más reciente la constituye el desarrollo de una Agenda Urbana Europea. Se inscribe en 
los objetivos marcados por la Nueva Agenda Urbana, aprobada por la Conferencia Hábitat III, 
celebrada en 2016 en Quito, y forma parte del compromiso de contribuir a la consecución de las 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, aprobada por Naciones Unidas en 2015.  

En la misma línea se mueven la Agenda Urbana Española, la Agenda Urbana Andalucía 2030 y las 
agendas urbanas que han llegado a aprobarse por varios ayuntamientos españoles, entre ellas la 
Agenda Urbana Sevilla 2030. Especial atención recibirán la Agenda Territorial Europea 2030 y la 
Nueva Carta de Leipzig, aprobadas ambas en 2020, que configuran el nuevo paradigma para el 
desarrollo urbano y territorial a nivel europeo. 

Se cierra el Tema 1 de la primera sesión con una reflexión crítica sobre las actuales deficiencias que 
existen en la cooperación territorial en España y se apuntan vías necesarias y posibles para lograr una 
mejora de la gobernanza del territorio en España. Se considera especialmente el factor crítico de la 
deficiente cooperación entre municipios, entre Comunidades Autónomas, entre éstas y el Estado, así 
como las enormes dificultades que existen en España para lograr una buena gobernanza y un buen 
gobierno del territorio para las áreas metropolitanas.      

El Tema 2 de la Sesión 1 acomete un análisis multiescalar, a través del análisis de ejemplos de 
instrumentos de gobernanza territorial que han llegado a aplicarse a escala nacional, regional, 
subregional y local. 

En este contexto se abordarán, en cuanto a la escala: 

- Nacional: la Estrategia Nacional de Desarrollo Territorial de Alemania (2006). Es fruto de la 
cooperación entre el Gobierno federal y los Gobiernos de los Länder en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Ministros responsables de la Ordenación del Territorio. Representa una de las 
manifestaciones más claras del federalismo cooperativo que caracteriza el funcionamiento del 
sistema poltico alemán y aporta un marco de referencia a las políticas de desarrollo urbano y de 
ordenación del territorio de los Länder alemanes.    
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- Regional: la Estrategia Territorial de Navarra/ETN (2006), que es hasta la fecha la manifestación más 
clara en España de la aplicación de las Estrategias de la UE en materia de ordenación del territorio. 
Ademas del diseño de su estructura, objetivos y líneas de actuación en analogía a la ETE de 1999, 
destaca por su gran compromiso con la participación y por ser uno de los pocos casos en España que 
prestan atención a otro elemento clave de la gobernanza: la evaluación y rendición de cuentas sobre 
políticas y planificaciones publicas. A tal respecto, cabe resaltar, que la ETN es objeto de un 
seguimiento y evaluación de carácter continuo, sobre la base de un sistema de indicadores y con 
Informes que han de presentarse en el Parlamento de la Comunidad Autónoma de Navarra. 

- Subregional: La Estrategia Parque Regional (Regionalpark), que se aplica en varias áreas 
metropolitanas alemanas (por ejemplo, Frankfurt, Berlín, Stuttgart) y que se centra en la cualificación 
y el desarrollo del paisaje en las zonas periurbanas a través del desarrollo de proyectos. 

Se trata de un instrumento estratégico y de carácter informal (de aplicación voluntaria), anclado en 
el paradigma de la gobernanza, que pone el énfasis en el “desarrollo desde abajo”, a través de la 
cooperación intermunicipal y público-privada así como la involucración activa de la sociedad civil.  

La finalidad principal de esta Estrategia es la preservación de los espacios libres periurbanos y su 
aprovechamiento para el uso recreativo y turístico. A su vez contribuye a la creación y desarrollo de 
infraestructuras verdes, que cumplen dentro de las ciudades y a escala metropolitana funciones 
múltiples de gran importancia para la calidad de vida de los ciudadanos, entre ellas las climáticas que 
en el contexto del cambio climático adquieren una creciente relevancia.  

- Local: Se visibilizarán buenas prácticas de regeneración y renovación urbana apoyadas por la UE en 
el marco del paradigma del desarrollo urbano sostenible e integrado. Partiendo de una reflexión 
sobre las bases conceptuales de la regeneración y renovación urbana, se ofrecen un panorama 
sintético y una valoración de las políticas de regeneración y renovación urbana realizadas en España 
a lo largo de las últimas décadas con el enfoque del desarrollo urbano sostenible e integrado y que 
supuso para los proyectos de los entes locales un apoyo financiero desde el FEDER (Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional). En este sentido se comentan los aspectos clave, el funcionamiento y los 
resultados obtenidos en Andalucía con la aplicación sucesiva de las Iniciativas Comunitarias URBAN 
I, URBAN II e Iniciativa URBANA las EDUSI (Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado), 
las Agendas Urbana u otras iniciativas locales suisceptibles de ser cofinanciados por el FEDER dentro 
del actual marco financiero de la UE 2021-2027.  

La Sesión 2 arranca con el Tema 3 dedicado a la gobernanza y planificación territorial en áreas 
metropolitanas. 

En primer lugar, se explica de que los problemas, retos y oportunidades del desarrollo urbano-
territorial transcienden los clásicos límites administrativos municipales. Precisan un enfoque 
supramunicipal en su análisis y diagnóstico y en el diseño y la implementación de planes y acciones.  

Se plantea la necesidad de afrontar el reto de la buena gobernanza metropolitana y del buen 
gobierno del territorio metropolitano mediante fórmulas de organización institucional (hard 
governance y soft governance) e instrumentos de planificación territorial (y de otro tipo: planes de 
movilidad, estratégicos y de resiliencia) específicamente diseñadas e implementadas para atender 



17ª EDICIÓN 

                                      Curso 2025-2026 
 

 

 

 

 

14/32 

 

de forma unitaria e integrada el hecho metropolitano como manifestación de la ciudad real 
contemporánea.  

Esta ciudad real está caracterizada por relaciones funcionales entre múltiples núcleos y no entiende 
de límites administrativos municipales. Por tanto, se precisan visiones compartidas y una acción 
conjunta, coordinada y coherente entre municipios y entre otros actores, para afrontar, desde la 
lógica de cooperación y la creación de alianzas, los problemas y aprovechar las oportunidades, que 
existen en los espacios metropolitanos y suelen tener una naturaleza transversal de una gran 
complejidad.  

En segundo lugar, se presentará una visión general de las experiencias de gobernanza y planificación 
territorial obtenidas en las áreas metropolitanas de Alemania. Se resaltará la diversidad de estas 
experiencias y se efectúa un zoom sobre los casos de Stuttgart y Hannover, que cuentan con 
instituciones de legitimación política directa y una experiencia consolidada de planificación territorial 
de varias décadas. 

A continuación se presenta un panorama sintético de la cuestión metropolitana en España, que 
reflejan un claro abandono de dicha cuestión, tanto en el plano institucional como en la producción 
de planes de ordenación del territorio para áreas metropolitanas. Se cierra el Tema 3 con un análisis 
comparado del caso de España con el tratamiento de dicha cuestión en los países europeos, 
resaltando especialmente algunas lecciones extraíbles del caso de Alemania, que por las similitudes 
de la organización territorial del Estado y de la concepción de la política de ordenación del territorio 
en ambos países es el modelo de referencia europeo más relevante. 

El Tema 4 de la Sesión 2 aborda la relación ciudad e infraestructuras de transporte, centrándose en 
los diferentes modos ferroviarias de la movilidad urbana, que son un factor determinante para el 
desarrollo sostenible de las ciudades y áreas metropolitanas. 

Primero ofrecerá una visión general de las estrategias al uso para contribuir desde el urbanismo y la 
ordenación del territorio a la movilidad sostenible. Luego se centra en lo que es a nivel mundial la 
estrategia fundamental para la consecución de una movilidad sostenible en áreas metropolitanas: el 
Transit Oriented Development (TOD). Esta estrategia significa la planificación integrada de los usos 
del suelo y de las redes y servicios de transporte y se aplica mayoritariamente en relación con el 
transporte público por vías férreas, pero también en relación con el transporte metropolitano por 
autobús, como enseña el caso de Curitiba en Brasil. Se explican los elementos clave de esta estrategia 
y se resaltan casos de su aplicación en varios países europeos. 

La segunda parte del Tema 4 tratará proyectos urbanos realizados en áreas metropolitanas para la 
implantación de estaciones de trenes de alta velocidad ferroviaria y aprovecharlas como impulso 
para la transformación urbano en su entorno. Se contemplan cuatro casos: Lyon-Satolas (Calatrava), 
Euralille (Koolhaas), Stuttgart 21 (Ingenhoven Architects) y Berlín (Gerkan, Marg und Partner). Se 
presentarán las características de su diseño arquitectónico y su implicación para la puesta en valor 
del paisaje urbano, la ordenación del transporte intermodal y los usos complementarios dentro de 
las estaciones y se comentarán las actuaciones realizadas en el entorno de los mismos.    

La Sesión 3 se centra en el análisis de las experiencias de gobernanza y planificación metropolitana 
en Barcelona (Tema 5) y en casos seleccionados de Francia y el Reino Unido (Tema 6). Con el caso de 
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Barcelona, que cuenta con un trayecto histórico de gobernanza y planificación en la escala 
metropolitana, interrumpido algunos años y reestablecido por una ley autonómica en 2010, se 
aborda lo que hoy es la única institución metropolitana operativa en España.  

Tras una caracterización del espacio metropolitano de Barcelona y de sus principales retos, se 
explican las estructuras organizativas, el funcionamiento y las competencias del ente metropolitano 
(Área Metropolitana de Barcelona/AMB), haciendo mención también de su precursor histórico (la 
Corporación Metropolitana de Barcelona disuelta en 1987).  

Se analiza la actividad planificadora metropolitana configurado por tres planes que abarcan espacios 
metropolitanos de distintos tamaños, que de menor a mayor extensión son: el Plan Director 
Urbanístico Metropolitano (PDUM) de la AMB (aprobación inicial en 2023), el Plan Territorial del Área 
Metropolitano de Barcelona (PTMB) de 2010 de la Generalitat de Cataluña  y el plan estratégico para 
la ciudad real: la metrópolis de los 5 millones de habitantes de Barcelona (PEMB), aprobado en 2023, 
promovido por el Ayuntamiento de Barcelona y el ÁMB (Barcelona Demà. Compromís Metropolità 
2030). Se destacarán los objetivos y elementos calve de cada plan y se visibilizarán la interrelación y 
sinergias entre los diferentes tipos de planes.  

Se cierra la exposición con un zoom sobre algunas temáticas de especial relevancia para el futuro 
desarrollo del espacio metropolitano, por ejemplo, movilidad sostenible, infraestructuras verdes, 
gestión de agua, energía y residuos con lógicas de circularidad. 

A continuación, se efectuará una mirada a la gobernanza metropolitana en Francia y el Reino Unido. 
Francia es el país europeo con la atención a las áreas metropolitanas más larga, habiéndose creado 
ya en la década de las sesenta instituciones metropolitanas. Con las leyes estatales de 2010 y 2014 
la cuestión de la gobernanza metropolitana recibió nuevos impulsos. Operan en Francia hoy tanto 
instituciones metropolitanas (métropoles, hard governance) como fórmulas de cooperación 
metropolitana voluntaria (pôles métropolitains, soft governance). 

Se explicarán los diferentes modelos de gobernanza metropolitana, prestando una especial atención 
al caso de la Metrópoli de Lyon, que hasta la fecha es la única institución metropolitana francesa que 
goza de una legitimación política directa. En lo que respecta a la planificación, se presentarán los 
elementos básicos de casos de buenas prácticas de SCOT (Schémas de Cohérence Territoriale), los 
homólogos franceses de los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional en España, 
referidos a tres espacios metropolitanos: SCOT de Lyon, SCOT de Grenoble (de interés por su elevada 
atención al paisaje) y SCOT de Estrasburgo (de interés por su consideración del hecho transfronterizo, 
respecto al país vecino, Alemania).  

En cuanto al Reino Unido, el caso más relevante es la gobernanza metropolitana en Londres, la 
Greater London Authority (GLA), creada en 1999 rescatando  la experiencia anterior de gobierno 
metropolitano (Greater London Council (GLC), que se había eliminado en 1986. Este caso es 
interesante desde la perspectiva de la estabilidad institucional y de la continuidad planificadora: si 
bien se han producido varios cambios en el gobierno del ente metropolitano, turnándose partidos 
políticos de diferentes ideologías, el Partido Laborista y el Partido Conservador), no se han producido 
ni la eliminación del GLA ni el abandono de la actividad planificadora, estando en vigor desde 1994 
(con modificaciones, sin tocar sus aspectos esenciales), la Spatial Develoment Strategy (SDS)-The 
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London Plan, un documento que cumple de forma simultánea la función de planificación estratégica 
y territorial del espacio metropolitano. 

Se analizarán los rasgos fundamentales de la arquitectura organizativa y del funcionamiento de la 
institución metropolitana y un conjunto de contenidos del SDS que se refieren a cuestiones clave del 
desarrollo sostenible y resiliente del espacio metropolitano cara al futuro: el cambio climático y la 
prevención de riesgos, la movilidad y el desarrollo económico. El análisis del caso de Londres se 
completará con una breve pincelada de otros casos de gobernanza y planificación metropolitana en 
el Reino Unido (Edinburg, Glasgow, Manchester and Liverpool).  

La Sesión 4 estará dedicada al análisis de las experiencias de gobernanza y planificación 
metropolitana en Bilbao (Tema 7) y en Italia (Tema 8), poniendo el foco en el caso de Milán. 

La Asociación Bilbao Metrópoli-30 (País Vasco) representa uno de los casos del soft governance 
metropolitana en España (otros son Zaragoza, Sevilla y Málaga), es decir la voluntad de avanzar por 
la vía de la cooperación voluntaria para abordar los retos y oportunidades que se plantean la escala 
metropolitana.  Se presentarán los datos básicos y retos del espacio metropolitano de Bilbao. Luego 
se esbozarán la organización y el funcionamiento de Bilbao Metrópoli-30. La segunda parte, de la 
intervención ofrecerá ejemplos de proyectos y otras actuaciones realizadas en materia de 
regeneración y renovación urbana y movilidad sostenible. En Italia, existen desde 2015, sobre la base 
de una ley estatal de 2014, 14 instituciones metropolitanas, las Città Metropolitane (CM). 

En primer lugar, se presentarán, tras un breve panorama de los antecedentes históricos de la 
institucionalización de entes metropolitanas en Italia, los órganos y las competencias de las CM como 
nuevas instituciones metropolitanas, señalando los aciertos y los puntos débiles. En segundo lugar, 
se aportará un análisis en profundidad de un caso concreto de CM: la Cittá Metropolitana di Milano.  

Además de los datos básicos del territorio metropolitano de Milán y de los principales problemas y 
retos que se plantean para su desarrollo, se explicarán la organización y el funcionamiento de la CM 
de Milán. 

A continuación, se analizará lo que constituye el núcleo esencial de sus funciones configurado por la 
actividad planificadora en tres ámbitos : 1) la planificación estratégica (Piano Strategico 
Metropolitano/PSM). 2) la planificación territorial (Piano Territoriale Metropolitano/PTM) y 3) la 
planificación en materia de transporte (Piano Urbano della Mobilità Sostenibile/ PUMS). Se pondrán 
de manifiesto las interrelaciones y las complementariedades entre estos planes.  

Especial atención recibirá el PTM. Se destacarán sus objetivos y principales propuestas. Asimismo, se 
ponen el foco en la cuestión de si constituye un instrumento útil para afrontar uno de los retos 
principales de la dispersión urbana (cittá difusa), el elevado consumo de suelo, sea por la vía de la 
acción directa (limitaciones cuantitativas del consumo de suelo, como ocurre por ejemplo en la CM 
de Bologna, extensión máxima de la mancha urbana: urban growth boundaries) o por la acción 
indirecta, es decir la preservación del sistema de las infraestructuras verdes como suelos no 
urbanizables de especial protección. 
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MODULO 6: INSTRUMENTOS PARA LA INTERVENCION 

Coordinador del Módulo: Prof. José María Morillo Sánchez 

Objetivos 

El objetivo del Módulo es el estudio de las herramientas que se manejan en los instrumentos de 
planeamiento para establecer la ordenación urbanística, y su aplicación práctica a varios casos de 
estudio. En el programa teórico se desarrollan las técnicas de ordenación y gestión del planeamiento, 
tanto a escala general como pormenorizada, o detallada, haciendo también referencia a las figuras 
de planeamiento especial y a su relación con los aspectos ambientales. 

En el Taller del Módulo se realiza un ejercicio práctico que a nivel de propuesta de ordenación, que 
se sitúa en la escala del planeamiento de desarrollo pero participando también en la escala del 
planeamiento general, en relación con aspectos tanto urbanos como territoriales. El máster se 
plantea con una línea temática general de “Intervención en la ciudad existente”, y dentro de ella, en 
esta edición, en infraestructuras y ciudad: recualificación, rehabilitación, procesos de transformación 
de usos e incorporación de otros nuevos en la Isla de la Cartuja de Sevilla. 

 

MÓDULO 7: PLANEAMIENTO Y DISEÑO URBANO I:  
METODOLOGÍA Y TUTELA DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 

Coordinadora del Módulo: Prof. Dra. Nieves Martínez Roldán 

Objetivos 

El Módulo 7 tiene como objetivo dotar al alumno de las herramientas necesarias para la realización 
del Trabajo Fin de Máster (TFM); tiene por tanto una carga de aprendizaje con carácter integrador y 
preparatorio para la realización de un trabajo académico de investigación original en el que se 
integran, aplican y desarrollan los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas en los distintos 
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módulos anteriores que conforman el Máster; de hecho durante su realización, el alumno tiene la 
oportunidad de desarrollar competencias y habilidades fundamentales, tales como: 

_Examinar críticamente y en profundidad un tema de su interés, dentro del área de estudio. 

_Identificar las fuentes y recursos de información relevantes para el tema seleccionado. 

_Acceder a la información mediante la realización de estrategias de búsqueda adecuadas. 

_Seleccionar y demostrar una comprensión de la bibliografía pertinente. 

_Desarrollar la metodología del proyecto de investigación.  

_Analizar e interpretar la información. 

_Elaborar conclusiones y proponer futuras investigaciones. 

_Organizar y presentar el trabajo acorde con la estructura de un proyecto de investigación. 

_Exponer y defender públicamente el trabajo mediante una comunicación efectiva. 

Metodología 

Aunque este Módulo ocupa el último lugar en la organización del Máster previo a la elaboración del 
Trabajo Fin de Máster, debido a que en él se desvelan las claves para establecer metodologías de 
investigación, y con el objetivo de tener cuanto antes esa base de conocimiento para la elaboración 
del Trabajo Fin de Máster, consideramos que el momento más idóneo para su impartición es 
introducirlo entre los otros módulos del Máster, de ahí su cronograma. 

El Módulo se organiza en torno a una serie de temas teóricos y seminarios, e introduce clases 
especializadas impartidas por el personal de la biblioteca del Centro. 

_Los temas teóricos profundizan en la metodología a seguir para el desarrollo de un trabajo de 
investigación, en el marco conceptual que debe contener toda investigación y en la formalización del 
correspondiente documento. 

_En los seminarios, se introducir al alumno en los métodos del trabajo de investigación a través de 
un ejemplo práctico. 

_En las clases impartidas por el personal de la Biblioteca de la Escuela se dota a los estudiantes del 
Máster de las competencias informacionales necesarias para el desarrollo de su actividad 
investigadora y profesional, y como objetivos específicos:  

Identificar sus necesidades de información para la práctica investigadora o profesional. 

 Formular estrategias de búsqueda que respondan a sus necesidades de información. 

Conocer y explotar los principales recursos de información para la investigación en 
urbanismo. 

Conocer los criterios (de calidad, de pertinencia, etc.) para analizar y seleccionar las fuentes 
de información y los resultados de las búsquedas. 

 Organizar la información seleccionada en el gestor de referencias Refworks. 
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Conocer los mecanismos de publicación de la producción científica impresa y digital (ISBN, 
movimiento Open Access, etc.). 

Conocer los criterios para la evaluación de la producción científica y los índices de impacto de 
las publicaciones. 

Las clases son de carácter teórico-prácticas en un aula informática para favorecer la práctica y 
participación del estudiante. 

Trabajo Fin de Máster: elección línea de trabajo y elección del tutor 

El proceso de elaboración del TFM requiere acompañamiento y supervisión de un tutor/a designado 
entre el profesorado del Máster. En términos generales, el tutor/a orienta, hace el seguimiento del 
proyecto y asesora al estudiantado en cada una de las fases del TFM: conceptualización, 
fundamentación, metodología, redacción de los resultados y defensa. 

Al estudiante se le asignará un tutor/a de acuerdo con sus intereses curriculares y en consonancia 
con las líneas de investigación elegidas para la elaboración de su TFM, siempre en coordinación con 
el responsable del Máster. Se recomienda la elección de temas de investigación relacionados con la 
temática del Taller, aunque no es condición indispensable. 

Es necesario aclarar en este punto, que la ratio tutor/a – estudiante debe ser homogénea en vías de 
mejorar la calidad de las tutorías y el tiempo de dedicación por parte del profesorado, por lo que 
cada tutor tendrá asignado como máximo dos estudiantes.  

Evaluación 

La evaluación del Módulo 7, se hará conforme a la suma de dos calificaciones: 

Calificación 1: Asistencia a las clases teóricas, seminarios y de especialización impartidas por el 
personal de Biblioteca y grado de participación, cumpliendo con la Normativa de la Universidad de 
Sevilla en cuanto a una asistencia obligatoria del 80% al aula; esta calificación contará como el 50% 
de la calificación del módulo. 

Calificación 2: Presentación oral del Trabajo Fin de Máster en las 2 sesiones previstas en el calendario 
como condición indispensable y obligatoria; esta calificación contará como el 50% de la calificación 
del módulo. 
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